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Ruiz de Adana Santiago, 
Manuel María.

25993950V Máquinas y Motores Térmi-
cos.

Lambán Pardo, Laureano. 17710488M Ciencia de la Computa-
ción e Inteligencia Artifi-
cial.

Arnal Gil, Petra María. 17125236B Álgebra.
Ayala Zurbano, Fernando. 16509321J Física Aplicada.

Apellidos y nombre D.N.I. Área de conocimiento

 Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de La 
Rioja.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra 
esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante 
el órgano que la dictó, en cuyo caso no podrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no recaiga 
resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Logroño, 18 de junio de 2008.–El Rector, José M.ª Martínez de 
Pisón Cavero. 

 12166 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2008, de la Univer-
sidad Politécnica de Cataluña, por la que se nombra 
Profesor Titular de Universidad a don Jorge Turmo 
Borras.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión 
nombrada para juzgar el concurso de acceso para la provisión de 
plazas de cuerpos docentes universitarios, convocado por resolución 
de la Universidad Politécnica de Cataluña del 5 de marzo de 2008 
(BOE 27 de marzo de 2008), y cumplidos los requisitos establecidos 
en el artículo 14.1 del Reglamento para los concursos de acceso a los 
cuerpos docentes universitarios de la Universidad Politécnica de 
Cataluña, aprobado por el Consejo de Gobierno de fecha 1 de 
diciembre de 2003.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de univer-
sidades (BOE de 24 de diciembre) y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad (TU-43/723/10) 
del área de conocimiento de Lenguajes y Sistemas Informáticos a don 
Jorge Turmo Borras, con los emolumentos que según las disposicio-
nes vigentes le correspondan.

Barcelona, 18 de junio de 2008.–El Rector, Antoni Giró 
Roca. 

 12167 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2008, de la Univer-
sidad Politécnica de Cataluña, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña Anna de 
Mier Vinué.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión 
nombrada para juzgar el concurso de acceso para la provisión de 
plazas de cuerpos docentes universitarios, convocado por resolución 
de la Universidad Politécnica de Cataluña del 5 de marzo de 2008 
(BOE 27 de marzo de 2008), y cumplidos los requisitos establecidos 
en el artículo 14.1 del Reglamento para los concursos de acceso a los 
cuerpos docentes universitarios de la Universidad Politécnica de 
Cataluña, aprobado por el Consejo de Gobierno de fecha 1 de 
diciembre de 2003.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de univer-
sidades (BOE de 24 de diciembre) y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad (TU-42/726/10) 
del área de conocimiento de Matemática Aplicada a doña Anna de 

Mier Vinué, con los emolumentos que según las disposiciones vigen-
tes le correspondan.

Barcelona, 18 de junio de 2008.–El Rector, Antoni Giró Roca. 

 12168 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se integra en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad a determinados 
funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuela Universitaria.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, esta-
blece, en su Disposición Adicional Segunda, que los Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria que, a su entrada en vigor, posean el 
título de Doctor o lo obtengan posteriormente, y se acrediten especí-
ficamente conforme a lo previsto por el artículo 57 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, en los términos en que éste ha sido 
modificado por la Ley Orgánica 4/2007, accederán directamente al 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en las mismas plazas 
que ocupen.

Así pues, una vez solicitada, por los profesores don Damián Mar-
tínez Muñoz, don Leocadio Hontoria García, don Fernando Rivas 
Peña, doña María de los Ángeles Espadas Alcázar, doña María del 
Carmen Jiménez Díaz, don Manuel Linares Abad, doña María 
Manuela Merino García y don Antonio Jesús Rueda Ruiz, su integra-
ción en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, y acredita-
dos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, 

Este Rectorado, en el uso de las facultades que le confieren la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los 
Estatutos de la Universidad de Jaén, resuelve integrarlos en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, quedando adscritos 
al mismo Departamento, Área de conocimiento y Centro en los que 
estuvieran en su Cuerpo de origen, con efectos administrativos y 
económicos desde el veinticuatro de junio de dos mil ocho.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 
6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, y en la forma y condiciones previstas en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
No obstante, a tenor de lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
puede optarse por interponer recurso de reposición, ante este Recto-
rado, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la 
citada publicación oficial, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo, anteriormente citado, hasta 
tanto no se resuelva el de reposición expresamente o se produzca su 
desestimación presunta por silencio administrativo.

Jaén, 27 de junio de 2008.–El Rector, Manuel Parras Rosa. 

 12169 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de Vigo, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a don Juan José Vidal Puga.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso de acceso convocado por resolución de 
esta universidad de 14 de marzo de 2008 (BOE de 4 de abril) y pre-
sentada por el concursante propuesto la documentación a la que 
hace referencia la base 7.ª de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre (BOE del 
24), de Universidades, modificado por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril (BOE del 13) y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto nombrar a don Juan José Vidal Puga, con DNI 76990908-H, 
Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Vigo, del área 
de conocimiento de «Estadística e Investigación Operativa», adscrita 
al Departamento de Estadística e Investigación Operativa de esta 
Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente 


